
INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GEST1ON DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4817000022

NUMERO DE PROVEEDOR:50000649 NIT
NOMBRE DE PROVEEDOR:DROGUERIA UNIVERSAL S.A.

8401394 ÁCIDO IBANDRÓNICO (SÓDICO MONOHIDRATADO) 1
mglmL SOLUCIÓN PARA INYECCION I.V.. JERINGA

PRELLENADA 3 mL

DESCRIPCION CODIGO ISSS:

DESCRIPCION COMERCIAL

MARCA DEL PRODUCTO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

GARANTIA 1 ESTABIUDAD DEL PRODUCTO:

ViDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

VAUDEZ DE LA OFERTA:

NUMERO REGISTRO CSSP:

REPRESENTADO:

NOMBRE DEL FABRICANTE:

PAIS DEL FABRICANTE:

PRESENTACION DEL PRODUCTO Y CONCENTRACION:

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

TIPO DE OFERTA:
OBSERVACIONES DE LA OFERTA:
OBSERVACIONES DE POSICION

ELEA

ARGENTINA

NO APLICA, SEGUN OFERTA

18 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA

ENTRE 1 Y MAXIMO 3 OlAS HABILES DESPUES DE RECIBIDA O.C.

30 DIAS HÁBILES POSTERIOR A EPSION DEL QUEDAN

120 OlAS CALENDARIO

F04821 0002009

VALOR TOTAL $ 340.000000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUAI..ESOUIERA DE LAS OBIJGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.

SAN SALVADOR A LOS l/DIAS DEL MES DE c,?2 e 2e91?
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UBRE GESTION No.: 1M16000318
J combo oescio# os LA MIRCAOfA u.aoAo os cmo*i cio va.oa
LooucTo

UN 4 $ 85.000000 $ 340.000000

ÁCIDO IBANDRÓNICO (SÓOICO MONOHIDRATADO) 1 mnL SOLUCIÓN
PARA INYECCION I.V.. JERINGA PRELLENADA 3 mL

FEMOREL SOUJCION INYECTABLE

LABORATORIOS ELEA, SACIFYA

MR. PHARMAS.A. : V’I . ‘ JE D.’
ARGENTINA .

‘,

CAJA Xl JERINGA PRELLENADA DE 3 ML cCpI .t_

AGOSTO2018
!Iifl6OOc
OÇcLrn

ALMACEN CENTRAL DE MEDICAMENTOS

Oa Básica
NO APLICA
NO APLICA

CARACTERIST1CAS TECNICAS:

FEMOREL SOLUCION INYECTABLE. Vigencia de Orden de Compra hasta el 31/03/2017 deepué de su legalización. El contratista se compromete a
que al vencimiento del producto será de conformidad a lo establecido en las fichas técnicas de medicamentos y sus adendas y actuallzwones, la cual
es no menor a 18 muses. Cuando el ISSS acepte entrega(s) del producto con un vencimiento menor a lo establecido por el ¡SSS, el contratista deberá
entregar para cada entrega acta notarial de compromiso de sustitución de las cantidades que el ¡SSS tenga en existencias llegado al vencimiento del
producto, para que realice el cambio del producto, en un pla.ro no mayor a 4 semanas por un nuevo vencimiento segun ¡o solicitado por el ISSS. Se
adiunta Anexo 1.

______________

Lic. SofLa Lorena



UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR UBRE GESTIÓN
COMPLEJO LA META BOULEVARD CONSTITUCIÓN W 340 COLONIA ESCALÓN, SAN SALVADOR

- f _NV J.... -1.

ANEXO 1
ÓRDEN 1W COMPRA 4617000022

LIBRE GESTIÓN No. 1M1Ó00031rADQIIISICIÓN DE I[lD4) iHANDRÓNICO (SODICO MONOHIDRATADO)
lmg/mL SOLUCION P41l SNVfl(I1ON IV., jIRINGA PRELLENADA 3 mL.

DOCIJMIINTACION DE RIISPALDO QuE I*BERA PRESENTAR_.,.
,J PARA THAMITI4 1W PA.o

ÚnIcaentreglr
+ Faiiura duplk adó diento firluadu y salioda a S f:rtóu del IS.
O A 14 d r.c.pclÓn Oitglnal flrmaóay sefladaa So WaccMn del MS.
• onqinaldeórdendeCompra.
• Recto de cotización v1gento

Es necesario contaaar .1 Ahnan deIbdIa, onftraa la eau.ga del obarto en
compromisos adqwridoii. .sto para que se a$ragi4o a la pgmadónb etredel día, el producto a entregar contratado
bajoestaLlbreGesión. ‘ -

SI se tiene algúnste ccoo la estrejie. necesario aotlftcsrb direciamoase al Almacén Central 4.
Medicamentos. Al Is oto en Lii fecbas establecidas se adicara le. rsaka. pos IncumplImientos
respectivosi de aarsd. a lo eselpal • Alt IACAP.
LI producto a entrerr 4ubt 4. ai e las espedflactom.s 4. la &ba edMendieate (para el caso de los
medicamentos) y para Io* la—amos¿á atmpier ron las espri lftcdmes correspondientes, de acuerdo a lo
solicitado por el ISt a earpUé dearea 1.. cuáles boys una jneecaq*óe técnica po parte de los usuarios solicitantes.
en la cual se lustltloue la cnesoejo9La adqla*6nue .S!L! trqrNiadtauiOflaIes —

_________

J4flANLLQNTRA 1TIÁ w

EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ: JEFE DE ALMACEN CENTRAL DE MEDICAMENTOS
LAGU.5 •. ,

1

. en una visión más humana al s.rvldo lnt.gral d. su salud5
DILE9)2A1I zzzz

.1L1 - l4L1vn

El contratista al ser notificad. por el AdiUIPLuFtH*Or de Cusie. 4.1 .ade le. prudostos regados en los almacenes oen
los centros de atención. deberá mdams rilirar rl pradería rec%me*e .e un perlado aq mis 4.10 días hábiles. SI superado
ese período no retire lea produnes sqóu lo icliada. el i*unedst er1*a al S para que estos sean trasladados de los
almacenes del ISSS a rui bodega. u utkln. y paga qn. raíara el t. io1e “—te al manejo y transporte de las
facturas que le tuviere pendIente de psgu

j$U.LliÓN DE hJQPRA
Después de comunicado el resull4. del $ocee de adekMo / cuearadó YJAII 6 Li Ibeded Jurídica o la que haga sus veces
convocará en un pta.. ae aaiyor dei Irabtles al ua.nt at4áonado g.4a p.a hn. del contrato.
La orden de compra es un documento de contratación que se farmaliza únicamente con la firma unilateral por parte de la Autoridad
competente del Contratista.
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa causa, constituirán
causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor
evaluada, si lo hubiere y se Iniciará el procedimiento sanclonatorlo correspondiente.
En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compre ln justa causa, el Contratante podrá
seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se inIciará .l procedimiento
sancionatorlo.
El contratista dispondrá del plazo establecido en los documentos de contratación para la presentación de la garantía de cumplimiento de
contrato (cuando aplique). De conformidad a lo establecido en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CICLO DE GESTION DE
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (UNAC, pá 173).

(IAT!ÇITIA 1W RFÇPANÇÁRTIlflAfl PflP TQARAIA INFANTIl.

En caso se comprobare por la Dirección General de Inspeccl6n de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión SociaL Incumplimiento
por parte del ofertante a la normativa que prohibe el trabajo lnfantlly de protección de la persona adolescente trabajadora: se Iniciará el
procedimiento que dIspone .1 Art. 160 de la LACAP para determinar el cometizniento o no dentro del presente procedimiento
adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el Axt. 156 Romano y) literal b) de la LACAP,
relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el
incumplimiento por la referida Dlrecci6n, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subanad6n por haber cometido
una Infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sanclonatorlo, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento
para conocer la resolución finaL

_____

flFRFRFS Y flFRFHAS 1W I.flÇ PACIFNTP Y PRFÇrArflRFÇ 1W ÇFRIWIflÇ 1W ÇAT.Ilfl

El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, uvilneren liDrecbo y Deberes de los derechohableatns del
ISSS que atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de
servidos de salud

_____________ _____ _____ _______


